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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00281522- -UNC-ME#FCC

 
VISTO: 

         El EX-2022-00281522--UNC-ME#FCC donde se eleva proyecto de contrato de comodato de equipo Tablet con
fines educativos para estudiantes de esta dependencia.

Y CONSIDERANDO: 

          Que en el marco de las políticas de acompañamiento tecnológico de esta Facultad se han adquirido equipos
Tablets para fines educativos.

          Que resulta necesario instrumentar los préstamos a través de los correspondientes Contratos de Comodato y
delegar la facultad de suscribirlos en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación.

           Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el modelo Contrato de Comodato para la entrega de las Tablets con fines educativos, que
como Anexo I, forma parte integrante de la presente

ARTÍCULO 2°: Delegar la suscripción de los Contratos de Comodato que se celebren en la Secretaria de Asuntos
Estudiantiles de esta Facultad.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese. Comuníquese a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y al Área de
Sistemas.Oportunamente, archívese. 
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CONTRATO DE COMODATO DE USO DE COMPUTADORA TABLET 


CON FINES EDUCATIVOS DE CLASES Y DE EXAMENES PARA 


ALUMNOS REGULARES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 


COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Entre la Facultad de Ciencias de la Comunicación representada en este acto por la 


Secretaria de Asuntos Estudiantiles, ……………….., con domicilio legal en calle 


Haya de la Torre S/N, 2do Piso, Ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba, en 


adelante la “FCC COMODANTE” y por la otra, el/la 


Señor/a………………………………….., DNI …………………………., con 


domicilio real en calle…………………………………….. Nº …….., de la ciudad 


de Córdoba, Provincia de Córdoba; con domicilio especial electrónico (mail): 


…………………………@..................., número de teléfono celular N° (54) 351-


…………………., en su carácter de alumne regular de la Facultad de Ciencias de 


la Comunicación, Legajo Nº ……………………, en adelante “EL/A 


COMODATARIO/A”, ambos mayores de edad y hábiles para este acto, 


convienen en celebrar el presente CONTRATO DE COMODATO, sujeto a las 


siguientes cláusulas y condiciones:  


PRIMERA: La “FCC COMODANTE” da en COMODATO a “EL/LA 


COMODATARIO/A”, y éste/a acepta, una computadora Tablet nueva 


Marca………. ,  Modelo: Lenovo ……………….identificada en el patrimonio 


de la FCC bajo el Número de Serie: ………… y Número de 


Inventario:…………….., con su correspondiente cargador y accesorios.----------


-------------------------------------------------------------------------- 


SEGUNDA: “EL/LA COMODATARIO/A” destinará la computadora Tablet 


que recibe en comodato, a fines educativos en su carácter de alumno/a de la 


Facultad de Ciencias de la Comunicación y para el uso de la actividad de clases y 


exámenes. La entrega del equipamiento implica única y exclusivamente la facultad 


de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme a su destino y con los 


cuidados que requiere por su fragilidad.-------------------------------------------------- 







  2022:  
  Las Malvinas son Argentinas 


 


TERCERA: “El/LA COMODATARIO/A” reconoce en forma expresa que 


recibe el bien objeto del presente contrato de parte de la “FCC COMODANTE” 


gratuitamente, en concepto de préstamo de uso. Ello no incluye el servicio de 


conectividad.----------------------------------------------------------------------------------  


CUARTA: El presente contrato tendrá vigencia desde  la firma del mismo y hasta 


el 15 de diciembre de 2022 que finaliza el cuatrimestre correspondiente, en 


cualquiera de sus modalidades, cumplido dicho plazo, deberá restituirse la 


computadora Tablet con todos sus accesorios e implementos con los cuales se le 


haya entregado al Área de Sistemas  FCC para la recepción definitiva.----------- 


QUINTA: “El/LA COMODATARIO/A” podrá rescindir en cualquier momento 


el presente contrato, restituyendo a la “FCC COMODANTE” la computadora 


Tablet objeto del presente, en buen estado de conservación y de uso, debiendo 


labrarse un acta de constatación de correcto funcionamiento al tiempo de su 


recepción. En caso de daños, roturas de pantalla, etc. en la Tablet, que no 


obedezcan a desperfectos técnicos, deberá ser sufragado por “El/LA 


COMODATARIO/A”. -------------------------------------------------------------------- 


SEXTA: La “FCC COMODANTE”, ante necesidades de servicio, podrá requerir 


en cualquier momento la devolución de la computadora Tablet objeto del presente 


contrato, y el “EL/LA COMODATARIO/A” deberá efectuar la entrega de la 


misma dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación que se le efectúe, 


en tal sentido, al domicilio especial electrónico. En ningún supuesto y bajo ningún 


concepto podrá “EL/LA COMODATARIO/A” retener el bien prestado, una vez 


que la “FCC COMODANTE” solicite su reintegro. Asimismo, en caso de no 


restituir el bien en el plazo acordado en la Cláusula Cuarta, “EL/LA 


COMODATARIO/A" quedará constituido en mora de pleno derecho, quedando 


facultada la “FCC COMODANTE” a solicitar su restitución por vía judicial, con 


más los daños y perjuicios ocasionados y la iniciación del sumario administrativo 


correspondiente.- 
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SÉPTIMA: “EL/LA COMODATARIO/A” se compromete expresamente a 


utilizar la computadora Tablet recibida para el desarrollo de los objetivos y fines 


propios de la educación virtual, en el marco del régimen de enseñanza aprobado 


por el Honorable Consejo Directivo, compatible con los lineamientos dispuesto 


por el Honorable Consejo Superior de la U.N.C. y el Ministerio de Educación de 


la Nación.-------------------- 


OCTAVA: “EL/LA COMODATARIO/A” se compromete a mantener en buen 


estado de conservación y a utilizar el equipamiento recibido conforme su destino, 


así como a resguardar el equipamiento entregado, y no utilizarlo con otros fines 


que no sean educativos vinculados con las asignaturas en la cual se encuentra 


cursando en la Facultad de Ciencias de la Comunicación. No podrá subcontratar el 


bien objeto de este contrato. En caso de robo/hurto o extravío del mismo, “EL/LA 


COMODATARIO/A” deberá efectuar ante dependencia policial o autoridad 


judicial competente la pertinente denuncia, dentro de las setenta y dos (72) horas 


de acontecido el hecho y deberá asumir el costo de reposición del equipo 


entregado. Además, deberá remitir copia de dicha denuncia a la Secretaría de 


Planificación y Gestión Institucional. La “FCC COMODANTE” podrá, ante la 


falsa o ausencia de denuncia en tiempo y forma por parte de “EL/LA 


COMODATARIO/A”, iniciar las acciones judiciales y sumario administrativo 


que pudieren corresponder. ----------------------------------------------------------------


NOVENA: Que resultan aplicables al presente, las previsiones legales del 


Capítulo XXI, Título IV, Libro Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación 


(arts. 1533 al 1541), en todo lo que no esté expresamente previsto en el presente.- 


DÉCIMA: La “FCC COMODANTE” y “EL/LA COMODATARIO/A” 


constituyen domicilio especial en los señalados “ut supra”, donde tendrán validez 


todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Para cualquier planteo judicial, 


de común acuerdo las partes quedan sometidas a la competencia de los Tribunales 


Federales de la ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otra jurisdicción 


respecto del presente contrato.-------------------------------------------------------------- 
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En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a 


un solo efecto, por la “FCC COMODANTE” y por “EL/LA 


COMODATARIO/A” en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, a los 


……………. días del mes de …………….. de 2022.---------------------------------- 
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